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RESOLUCION DE ALCALDIA N°055-2016-A/MPC
Concepción, 04 de Febrero del 2016

VISTO:
El Informe N°0055-2016-GPP/MPC presentado por la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, donde solicita la 
formalización de responsables de metas del Programa de Incentivos 2016

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Articulo N° 194 de la Constitución Política del 
Estado, y en concordancia con la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, mediante Decreto Supremo N° 400-2015-EF, se aprobaron los procedimientos para el cumplimiento de metas y 
la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2016, el cual 
dispone en su articulo 6 que las municipalidades deben de cumplir con determinadas metas para acceder a los 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. Asimismo, en sus Anexos N° 02 y N° 03 se 
establecen las metas que deben cumplir las municipalidades al 31 de julio y al 31 de diciembre del año 2016, 
respectivamente;

Que, el Articulo 16 del referido Decreto Supremo, señala que concluido el plazo para el cumplimiento de las metas, 
líos servidores municipales responsables del cumplimiento de cada una de ellas deberán remitir al 
Jcoordinador del Plan de Incentivos un informe sobre el cumplimiento de las metas evaluadas en el año 2016 o

las razones de su incumplimiento de ser el caso, el mismo que será puesto en conocimiento del Alcalde y Concejo 
Municipal dentro de los 30 días hábiles siguientes de emitidos los decretos supremos de transferencia de recursos 
correspondiente al año 2016.

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE:
artículo  p r im e r o .- DESIGNAR al Lie. Odilio F. Ramón Ramos -  Gerente de Administración y Finanzas como 
responsable de las metas 9, 10, 37 y 41 debiendo cumplir estrictamente de acuerdo al Instructivo de las metas 
aprobadas siguientes:

Al 31 de Julio
META 9: Acceso al módulo de solicitudes, registro y actualización de las obras en ejecución en el Sistema de 

Información de Obras Públicas - INFOBRAS.
META 10: Ejecución presupuestal de inversiones igual o mayor al 40% del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

de inversiones.

Al 31 de Diciembre
META 37 Acceso al módulo de solicitudes, registro y actualización de las obras en ejecución en el Sistema de 

Información de Obras Públicas - INFOBRAS.
META 41 Ejecución presupuestal de inversiones igual o mayor al 75% del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

de inversiones y alineamiento igual o mayor al 60%.

articulo  secu ndo .- DISPONER que la presente Resoluc¡ón.se comunique a las Oficinas pertinentes para su 
conocimiento y publicación. ,
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